RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002368 , E. 6745/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Internacional  Nº 74/09/01, convocada para las obras de infraestructura física para el asentamiento “San Antonio”, en el marco del Programa de Asentamientos Irregulares (PIAI), parcialmente financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo BID Nº 2052-OC-UR) y aporte local;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 240/10 de 25.01.10,  la Intendencia adjudicó a la empresa Montelecnor S.A. la realización de obras de infraestructura física en el Asentamiento “San Antonio” por un monto total de     $ 171:679.718,26, discriminados de la siguiente manera: $ 128:210.896,17 monto de servicios y construcciones de obra, IVA $ 28:206.397,16 y Aportes Sociales $ 15:262.424,23; del monto total, $ 48:294.746,26 serán financiados por la IMM y $ 123.384.972 por el PIAI;

2) que el Tribunal de Cuentas se expidió sobre la referida licitación el 10/02/2010, resolviendo: ““Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 123:384.972 (impuestos y Leyes Sociales incluidas) correspondientes al aporte de dicho Ministerio y a los Contadores Delegados en la Intendencia Municipal de Montevideo la intervención de $ 48:294.746,26 (impuestos y Leyes Sociales incluidas), emergente de la contratación con la empresa Montelecnor S.A., para la ejecución de obras de infraestructura física, en el Asentamiento “San Antonio” del Departamento de Montevideo, en el marco del Programa de Asentamientos Irregulares (PIAI), sufragado parcialmente mediante financiación del Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo BID Nº 2052/OC-UR) y aporte local, correspondiente a la Licitación Pública Internacional Nº 74/09/1, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente...”; 

3) que el contrato respectivo se suscribió el 17/03/2010, destacándose del mismo las siguientes cláusulas: Objeto: “llevar a cabo obras de infraestrutura física (red vial, desagües pluviales, red de agua potable, red de saneamiento, red de energía eléctrica y de alumbrado público, acondicionamiento de espacios públicos, mejoramiento de instalaciones del Club Royal  y viviendas para el realojo del Asentamiento San Antonio”. Plazo:el plazo total para la ejecución del contrato es de 660 días calendario. Estos plazos serán contados a partir de la firma del contrato y del Acta de inicio de las obras. El acta de inicio de las obras fue suscrita el 12/04/2010;                         

4) que el 15/02/2012 el PIAI informó el porcentaje de avance de obra, estimándose el avance en 71,80%, previéndose para el 2012 una ejecución de 28.20%;

5) que el 28/06/2012 la División Tierras y Habitat de la Intendencia de Montevideo solicitó que se realizaran las gestiones que correspondan para la ampliación del 80% de la Licitación Pública 74/09/01 a los efectos de realizar las obras para el realojo del Asentamiento de Isla de Gaspar;

6) que se solicitó a la firma adjudicataria su conformidad para la ampliación de referencia, la que se brindó por nota de fecha 10/08/2012;

7) que se realizaron imputaciones preventivas        Nºs. 151105 y 151106 por $ 5:370.600 por básico más IVA y $ 629.400 por Leyes Sociales, respectivamente, con cargo a la Actividad 504030102 Derivado 38100;

8) que por Resolución 4507/12 de fecha 22/10/2012, la Intendencia dispuso ampliar en la suma de $ 137:343.774,61 que representa el 80% del contrato correspondiente, la licitación pública internacional 74/09/01 para llevar a cabo las obras de realojo del Asentamiento de Isla de Gaspar;                          

9) que se realizaron  imputaciones definitivas por las sumas de por $ 5:370.600 por básico más IVA y $ 629.400 por Leyes Sociales, respectivamente, dejándose constancia de que se realizó imputación parcial a rubro sin disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 del TOCAF (actual 74) autoriza la ampliación del objeto del contrato en hasta un 100%; 

2)  que la ampliación dispuesta  no se ajusta a la norma precitada por cuanto no amplía el objeto del contrato (regularización del Asentamiento San Antonio), sino que  incorpora el realojo de un asentamiento no considerado ni en el llamado ni en el contrato suscrito con la firma Montelecnor S.A.;

3) que no se ha acreditado que el contrato se encuentra vigente al momento del dictado de la Resolución de ampliación;                                  

4) que no consta si el financiamiento del nuevo proyecto contará con aportes del PIAI, ni a cuanto asciende en total el aporte de la Intendencia;

5) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 137:343.774,61  correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 74/09/01; y

2) Devolver las actuaciones.”
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